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Expediente: A/SUM-009665/2019 

IC: 2000147210 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público y en relación al procedimiento abierto del contrato de suministros 
titulado “Adquisición de equipamiento sanitario y terapéutico en los centros adscritos a  la 
Agencia Madrileña de Atención Social (7 Lotes)”, Lote 1, por ser el empresario que ha 
presentado la oferta económicamente más ventajosa, se requiere a la empresa Carpal Médica, 
S.L. para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido este requerimiento, presente la documentación especificada en la Cláusula 15 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, consistente en: 

 

1.- Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Artículo 89.1.a) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y descripción:  

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; 
cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes 
adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los suministros 
pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación, los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. 

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto 
del contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al 
CPV, a otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código 
normalizado de productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación 
central de productos (CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), 
que en todo caso deberá garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. 
En defecto de previsión en el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos 
códigos de la CPV. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado podrá efectuar 
recomendaciones para indicar qué códigos de las respectivas clasificaciones se ajustan con 
mayor precisión a las prestaciones más habituales en la contratación pública. 

Criterios de selección: 

Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años que sean de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, atendiendo a tal 
efecto a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos CPV, indicando su importe, 
fechas y destinatario público o privado de los mismos. El importe anual que el empresario 
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deberá acreditar como ejecutado durante el año de mayor ejecución de los tres últimos deberá 
ser igual o superior al valor estimado del lote al que se presente o, en su caso, a la suma de 
los lotes a los que se presente. 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación Los certificados 
deberán incluir importe, fecha y el destinatario, público o privado de los suministros así como 
la indicación de la correcta ejecución del mismo. En su caso estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
Artículo 89.1.e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante.  

Criterios de selección 

Fotos del elemento propuesto o su identificación en un catálogo de fábrica donde figuren las 
características técnicas. No se aceptarán fotocopias de catálogo o manuales.  

 
2.- Resguardo de haber constituido la garantía definitiva en la Tesorería de la Comunidad de 
Madrid, sita en Plaza de Chamberí 8, Madrid, por importe de 454,55 €. 

 

La documentación se presentará a través de la dirección 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 
Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la 
subsana, en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los 
requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha 
imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa 
de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP, asimismo, se le 
exigirá  el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad. 

Madrid, a  16 de septiembre  de 2019 
LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Mª Estela Vázquez Lacunza 
CARPAL MÉDICA, S.L. 
B87118139 
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